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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que el día 

29 del actual pase a situación de re
serva el Vicealmirante de la Arma
da D. Honorio Cornejo y Carvajal.

' Página 1233.
piro promoviendo al empleo de Con

tralmirante de la Armada a don 
Adolfo Suanzes y Carpegna, Capi
tán de navio.— Página 1233 y 1234.

'Otro disponiendo que el Vicealmiran
te D. Nicasio Pita y Estrada cese 
en el cargo de Comandante general 
del Arsenal de Ferrol y Segundo 
Jefe del Departamento. — Página 
1234.

'Otro nombrando Director general de 
Campaña y de los Servicios de Es
tado Mayor de este Ministerio al 
Vicealmirante de la Armada D. NU 
casio Pita y Estrada.—Página 1234.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe de la Sección de Campaña de 
este Ministerio el Contralmirante 
D. José Suanzes y Calvo. — Página 
1234.

Otro nombrando, con carácter interi
no, Comandante general del Arsenal 
de Ferrol al Contralmirante D. José 
Suanzes y Calvo.—Página 1234.

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de la\ 
Jurisdicción de Marina en la Corte 
al Contralmirante D. Gonzalo de la 
Puerta y Díaz.—Página 1234.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe del Estado Mayor Central de 
la Armada el Almirante D. José Ri
vera y Alvarez de Cañero, y que 
continúe en el cargo de Almirante. 
Jefe de la Jurisdicción d,e Marina 
en la Corte— Página 1234.

Otro nombrando Jefe de Estado Ma
yor del Departamento de Ferrol al 
Contralmirante D. Adolfo Suanzes 
y Cavpegnci.—Página 1234.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia y 

prórrogas de licencia por enfermos 
á los funcionarios del Cuerpo de

Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 1234 y 1235.

Administración Central.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección : 
neral de Primera enseñanza.— Rela
ción de Maestras nombradas provi
sionalmente por el quinto turno para 
las vacantes existentes hasta el 3jo¡ 
de Junio último.—Página 1235.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—-Sección de Puertos.— 
Concesiones.—Resolviendo el expe
diente instruido a instancia de don 
Celestino Silva, en solicitud de au
torización para aprovechar terre
nos en el punto conocido por “El 
Burgo” , en la ría de Pontevedra.—  
Página 1239.

Aguas.— Autoi'izando a D. Vicente Do
mínguez para ejecutar obras de de
fensa en la margen derecha del río 
Genil, en término de Ecija.— Pági
na 1240.

S e n t e n c ia s  b e  l a  Sa l a  d e  l o  CONTEN- 
c io s o  aDm i n i s t r a t i v o  d e l  
S u p r e m o .—Principio del plicíjo 3 .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Cq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
He la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MIMISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Núm. 1.989.

; A propuestra del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Vicealmi
rante de \h Armada D. Honorio Cor
nejo y Carvajal pase a situación de 
reserva el día 29 del .actual, en que 
Cumple la edad prevenida al efecto.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veinti
siete. 1

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

N ú m .   1.990.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
Contralmirante al Capitán de Navio 
D. Adolfo Suanzes y Carpegna, en va
cante producida por pase a la reserva 
del Vicealmirante D. Honorio Cornejo 
y Carvajal. i

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l  -

Extracto de servicios del Capitán ds 
Navio D. Adolfo Suanzes y Carpegna.

Nació en Ferrol (Coruña) el 25 dé 
Mayo de 1869. Ingresó corno Aspiran
te de Marina, en la Escuela Naval, 
en 1884, obteniendo Carta-orden de 
Guardiamarina en 1887. Ascendió al 
empleo de Alférez ele Navio en 1890, 
a Teniente de Navio en 1897, a Capi
tán de Corbeta en 1912, a Capitán de 
Fragata en 1918 y a Capitán de Navio 
en 1922,

Buques en que estuvo embarcado:
Fragatas: “ Asturias ” , “ Blanca ” f 

“ Gerona” , “ Numancia” y “Almansa” ,
Corbetas: “ Nautilus” y “ Villa de 

Bilbao” .
Transportes: “Legázpi” y “ San

Quintín” .
Lanchas: “Dardo” .
Cañoneros: “ Vicente Yáñez Pinzón” , 

“Almendares” , “Yumuri” , “ Nueva Es
paña” , “ Aguila” , “ Hernán Cortés”, 
“ Boniíaz” , “ Marqués de la Victoria” 
y “ Elcano” .

Cruceros: “ Castilla” , “ Infanta Isa* 
bel** “ Magallanes” y  “Alfonso XII'
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A corazados: “ P elayo  y  “ A lfonso 
X III”.

Mandó, entre ellos, la lancha “ Dar
d o ” ; cañoneros “ A lroendares” , “ Y u - 
m u rí” , “ A gu ila” , “ Hernán C ortés” , 
“ B on ifaz" y “ Marqués de la V icto
r ia ” , y en la actualidad el acorazado 
“ Alfonso X III” .

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, A frica y Am érica.

Asistió a la campaña de Cuba du
rante los años 1895 a 1898 con el 
mancío de varios cañoneros; tom ó 
parte en la guerra con los Estados 
Unidos de Norteamérica, y en la cam 
paña de M arruecos en 1920 con el 
mando del cañonero “ B on ifaz” .

En tierra ha desempeñado los des
tinos siguientes:

Asignado a la Jefatura de Arm a
mentos del Arsenal de Ferrol.

Ayudante del D istrito m arítim o de 
Santa Marta de Ortigue ira.

Auxiliar del Taller de E lectricidad 
y  Torpedos del Arsenal de F errol.

En la Estación Torpedista del A r
senal de Ferrol.

Agregado al Cuerpo de A rtillería  d t  
la Armada.

Jefe del Detall de la Ayudantía Ma
yor del Arsenal de Ferrol.

Ayudante Mavor del Arsenal de F e
rrol.

.Auxiliar del cuarto Negociado del 
Estada Mayor Central.

Jefe m ilitar de las Bases navales 
de has rías de Vigo, Marín y A rosa.

Secretario de la Comandancia ge
neral del Arsenal de Ferrol.

Asignado a la Com isión Inspectora 
del Arsenal de Ferrol.

' Ce halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Medallas de la campaña de Cuba y 
del Homenaje a SS. tóM.

Cruces: Rolo, de prim era clase del 
Mérito Nava!, ym nnnada ; roja de p ri
mera clase del Mérito Militar, pen
sionada; blanca de prim era clase del 
Mérito Naval; blanca de segunda cla
se del Mérito Naval, pensionada; blan
ca de segunda clase del Mérito Naval; 
blanca de tercera clase del Mérito Na
val, pensionada.

D istintivo de Profesorado.
Cruz y Place, de la Real y  M ilitar 

Orden de San Hermenegildo.
Cuenta este Jefe con cuarenta y  

cuatro años de servicios efectivos y 
más de m il seiscientos días de mar.

N úm . 1.891.
A  propuestra del M inistro de Ma

rina,
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Comandante general del Arsenal 
de F errol y Segundo Jefe del D epar
tamento el V icealm irante D. Nicasio 
Pita y Estrada.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viem bre de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v aja l ;.

Núm . 1 .992.
A  propuestra del M inistro de Ma

rina y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar D irector general 
de Campaña y  de los Servicios de Es
tado M ayor del M inisterio de Marina 
al V icealm irante D. Nicasio Pita y  
Estrada.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viem bre de m il novecientos vá in ti- 
siete.

a l f o n s o;
El Ministro d© Marina,

H o norio  Cornejo  y  C a r v a ja l ’.

Núm. 1.993.
A  propuesta del M inistro de Ma

rina,
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Jefe de la Sección de Campaña del 
M inisterio de Marina el Contralm i
rante D. José Suanzes y  Calvo,

Dado en Palacio a veintitrés de No
viem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r i o  C or.n ejo  y  C a r v a ja l .

Núm. 1.994.
A p ro p u e s ta  del M in istro  dé M a

r in a :
V en g o  en n om brar C om andante 

gen era l del A rsenal de F erro l, con  
ca rá cter  in terin o , al C on tra lm iran te  
D. José Suanzes y Calvo.

D ado en P a lacio  a v e in titrés  de 
N ov iem bre  de m il n ov ec ien tos  v e in 
tisiete .

a l f o n s o ;
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v aja l ’.

N ú m. 1 .SSS.
A p ro p u e s ta  del M in istro  dé M a

r in a :
V en go  en n om brar  Je fe  de E sta d o  

M ayor de la ju r isd icc ió n  de M arina 
en la C orte al C on tra lm iran te don  
G on za lo  de la  Puerta y  D íaz.

D ado en P a lacio  a v e in titrés  de 
N ov iem b re  de m il n ov ec ien tos  v e in 
tis iete .

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H ono rio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

Núm . 1.999.
A  p ro p u e sta  del M in istro  de M a

r in a :
V en go  en d ispon er  cese en g-1 c a r 

go  de J e fe  del E stado M ayor Cen
tral de la A rm ada  el A lm iran te  don 
J o sé  R ivera  y  A lvarez de C añero,

qu ien  con tin u a rá  en el ca rg o  de A l
m iran te  J e fe  de la ju r is d ic c ió n  dé 
M arina en la C orte.

D ado en P a la c io  a v e in titrés  de 
N ov iem bre  de m il n ov ec ien tos  vein^ 
ti siete .

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

N ú m  1 .997.
A  p ro p u e sta  del M in istro  de Má

r iñ a :
Venga en nom brar Jefe dé Estado 

M ayor del D ep artam en to  de F erro l 
al C on tra lm iran te  D. A d o lfo  Suan
zes y  Carpegna.

D ado en P a la c io  a v e in titrés  de; 
N ov iem bre  de m il n o v e c ie n to s  v e in 
tisiete;. i ; ! 2

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm  1 .448 .

8. M. el Rey  (q. D. g.), de cor form i-
dad con  lo que previenen las Reales; 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(G ac eta  del 13) y 4 de Marzo siguien- 
te (G ac eta  del 5), se ha servido conn 
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial terce-, 
ro de T elégrafos D. Francisco Lara yf 
Fernández, con destino en Bilbao, aun 
torizándoie para hacer uso de ella en; 
Ubeda; debiéndose considerar comeen 
di da esta licencia con fecha 23 del ac-; 
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición  8.a de la Real orden dé 
12 de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la deA. 
legación especial que tengo conferida), 
lo digo a V. S. para su conocim iento 
y  efectos. D ios guarde a V. 8. m uchos 
años. Madrid, 2d de Noviem bre dte 1927!# 

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro de B ilbao.

N úm. 1.449.,
8. M. el Rey  (q. D. g.), de eoníormí-*

dad con  lo que previenen las Reales) 
órdenes dte 12 de D iciem bre de 1'924! 
(Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien-* 
te (Ga c e ta  del 5), se ha servido coxh  
ceder un mes de licencia p or  enfermo,; 
y con m edio sueldo, com o prim era pró-. 
rroga de la concedida por Real ord-eaí 
núm ero 1.247, de 18 de Octubre ú M -
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mo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Ernesto Muñoz y Callejo, con desti
no en Barcelona; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
41 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 82 d-e la Real 
orden de 42 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a "V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre d¡e 192?.

El Director generala

TAFUR
geñores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro de Barcelona.´

N úm  1 .450  
S. M. el R e y  (q. D. g\), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes tíie 42 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13) y 4 tíe Marzo siguien
te (G a c et a  del 5), so ha servido con
ceder un mes de licencia per enferma, 
y con medio sueldo, como prim era pró
rroga de la concedida por Real orden 
número i .280, de 27 de Octubre u lti
mo. al Auxiliar femenino de segunda 
de Telégrafos doña Adela Torres y 
González, con destino en Segó vi a; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 20 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 42 de 
Diciembre que se menciona.

De Real arden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 192?.

El ; í rector general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe de 

la  Sección de Segovia,

Núm. 1.451.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
'siguiente (G a c e t a  del 5 ), se ha s e r -  
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como pri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.279, de 27 de 
Octubre último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Jesús Alvarez y Paz, 
con destino en Pueniedeume; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 18 del actual, de. acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 42 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S, m u
chos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1927.

El Director general*

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Goruña.

Núm. 1.452.

S. M. el R e y  (q. D. g.)5 de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como p ri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.285, de 29 de 
Octubre último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Ricardo Tovar y Gar
cía, con destino en Gijón; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 18 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de la Sección de Gijón/

■ Núm. 1.453.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de i 2 de Diciembre de 
4 924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como p ri
m era prórroga de la concedida fmr 
Real orden número 1.296, de 3 del 
actual, al Oficial tercero de Telégra
fos D. Ramón González y Rodríguez, 
con destino en Medinaceli; debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 26 del corriente mes, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. s. m u

chos años. Madrid, 26 de. Noviembí' 
de 1927.

.El Director gen-eral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Soria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

DIRRECION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA 

Maestras nombradas propietarias pro< 
visionaimente por el quinto turna 
en las vacantes existentes hasta e{ 
30 de Junio último, de acuerdo con 
el Estatuto vigente, íleai orden ele 
convocatoria de 16 de Junio de 1925: 
e instrucciones contenidas en la d'e 
16 de igual mes del presente año 
(G a c e t a  del 30).
Número 202.—Doña Angelina Pérez 

González. Se le adjudica la Escuelg 
de (lampos de Arenoso (Castellón),
733 habitantes, Y acaule de 31-12-926. 
Residencia: calle de Garrigues, 9, Yaz 
lene i a,

258.—Doña Emilia Ballestee Gil, lí 
de Benimaiiteii (Alicante); 16-1-92? 
Residencia: caíle de Zaragoza, 21 
Madrid.

299.—Doña Clemencia Gasa Berdieli 
la de La Nuu (Barcelona; 518 habitan-i 
tes; 1-8-926. Residencia: Barcelona* 

327.—Doña María Jiménez Rubio, lá¡ 
un itaria  número 2 de Almendral (Bal 
dajoz); 3.836 habitantes; 18-10-926, 
Residencia: Orellana la Vieja (Bada
joz).

338.—Doña Ana Checa Linares, la' 
de Hinojos (Huelva); 2.237 habitantes; 
1-12-926. Residencia: Trajano, 24*
Azuaga.

342.—Doña Milagros Alvarez Gar
cía, la auxiliaría número 3 de Bena- 
rnejí (Córdoba); 4.624 habitantes; 17-; 
42-926. Residencia: Sevilla.

353.—Doña Rosa Ruiz Cobo de Guz- 
mán, la de Salvaleón (Badajoz); 3.621 
habitantes; 21-4 2-926. Residencia: Sai 
Luis, 21, Sevilla.

362.—Doña Joaquina Cabruja Caba-¿ 
né, la de Caseras (Tarragona); 706 ha-: 
hitantes; 4-9-926. Residencia; Gise- 
bareny. u

374.—Doña María Espinosa Santos* 
la número 1 de Encinasola (Huelva)f 
5.595 habitantes; 25-12-926, Residen,-; 
cia: Feduchy 46, Cádiz.

366.—Doña María Emilia Ferraguü 
Gahilondo, 1? cíe Deyá (Baleares); 658 
habitantes; 1-1-927. Residencia: P-o~: 
liensa. ¡

370.— Doña María Rasero Navarro*; 
la de Puente Mayorga-San Roque (Cá*? 
diz); 1.177 habitantes; 27-12-926. Re-? 
sideneia : Badajoz.

379.—Doña Juana Madueño López*: 
la de La Gu: jarrosa-Santaella (Córdo< 
ha); 905 habitantes; 3 1 - 1 2 - 9 2 6 .  Reafr' 

GuaRateázar
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384.— Doña María Luisa Gutiérrez 
de la Rasilla y Bedoya, la mixta de 
Santa Cruz-Llanera (Oviedo); 771 ha
bitantes; 31-8-926. Residencia: T re- 
sali-Nava.

388.— Doña Ana Estrada Parra, la 
Unitaria número 1 de Jerez de los Ca
balleros (Badajoz); 13.526 habitantes; 
1-4-927. Residencia: calle Levies, 20, 
Sevilla.

389.— Doña Anatolia Campillo Cam
pillo, la de Puertamingalvo (Teruel); 
1.421 habitantes; 1-1-927. Residencia: 
Casta Alvarez, 30, 2.°, Zaragoza.
-  390.— Doña Teresa Clos Valls, la 
mixta de Suñé (Lérida); 518 habitan
tes; 9-1-927. Residencia: Moró-San 
Esteban de la Sarga (Lérida).

398.— Doña María Cristina Cabeza 
Elicgs, la de Brañosera (Falencia); 543 
habitantes; 18-5-9*27. Residencia: ca
lle del Cristo, 14, 4.° dcha. Bilbao.

399.— Doña Lwcrecia Antonia Ena 
Nogués, la de Pozondón (Teruel); 595 
habitantes; 1-1-937. R e s i d e n c i a :  
Huesca.

400.— Doña Carmen Allué Tomás, la 
de Alobras (Teruel); 533 habitantes; 
7-1-927. Residencia: Ligúen-i ele Ara 
(Huesca).

401.— Doña. María Rich Cristiá, la 
de Guisona (Lérida); 1-760 habitantes; 
7_2-927. Residencia: calle de Gerdo
ña, 290, Barcelona.

403.— Doña. Concepción Lagá Abe- 
nia, la de Monteagudo del Castillo (Te
ruel); 531 habitantes; 23-1-927- Resi
dencia: Pina de Ebro (Zaragoza).

409.— Doña María de los Desampa
rados Blanco Rodríguez, la de Olveira- 
Riveira (Coruña*); 1-121 habitantes; 
28-3-926. Residencia: Bora (Ponteve
dra).

413.— -Doña María Esther Tolos Ci
fre, la de Muñera (Albacete); 3-941 ha

bitantes; 3*1-12-926. Residencia: Trai
go ora (Castellón).

414.— Doña Fermina Seco Blas, la' 
de Chagoazo-so-Mezquita (Orense); 667 
habitantes; 7-8-926. Residencia: San 
Saturnino (Coruña).

416.— Doña Modesta Marcellán Gar- 
gallo, la de Portel! (Castellón; 1.048 
habitantes; 24-2-927- Residencia: Al
ca ñ i z' (Teruel).

417.— Doña María Real Gil, la de 
Puebla Obando (Badajoz); 1-273 habi
tantes; 1-1-927. Residencia: Dama, 5, 
Sevilla.

418-— Doña Caridad Muñoz Nicolás, 
la de Socovos (Albacete); 1.492 habi
tantes; 31-12-926. Residencia: CoAde 
del Valle, 54, Murcia.

420.— Doña María del Pilar Pena 
García, ia mixta de Baiñas-Vimianzo 
(Coruña); 774 habitantes; 1-12-926. 
Residencia: calle de Reza, 5, Orense.

421.— Doña María Montserrat Martí 
Vidal, la- de Torrehreco (Lérida); 787 
habitantes; 21-3-927. Residencia: Gra- 
hadella (Lérida).

424.— -Doña María de la Esperanza 
López de Sena, la de Navalpíno (Ciu • 
¡dad Re*al); 789 habitantes; 31-8-926. 
Residencia: Santibáñez de Béjar (Sa
lamanca) .

425.— Doña Leonor Andrés y Andrés, 
la de Villar de Domingo García (Cuen
ca), 705 habitantes; 12-12-926. Resi
dencia: Perdices.

426.— Doña Milagros Andrade Ber
ijan o, la de Valdecaballeros (Badajoz);

1.239 habitantes; 1-1-927. Residencia: 
calle del Conde de Tovar, 10, Sevilla.

427.— Doña Concepción Pinés Alus, 
la de San Lorenzo de Morunys (Lé
rida); 685 habitantes; 10-4-927. Resi
dencia: Gubells (Lérida).

— '̂ >0í̂ a Buenaventura Blasco 
Muñoz, la de Olula de Castro (Alme
n a ); 885 habitantes; 15-4-926.

429. 'Doña Adela Viñas- Novas, la 
mixta de Insúa-Ortigueira (Coruña); 
744 habitantes; 10-12-926. Residencia- 
Pontevedra.

430.— Doña María del Carmen Orja- 
les Corbeira, la mixta de Valéneia-Co- 
ristanco (Coruña); 535 habitantes; 12- 
12-926. Residencia: rúa Traviesa, 26, 
Santiago (Coruña).

431.— Doña María Fajardo Silva, la 
de Arancedo-El Franco (Oviedo); 716 
habitantes; 15-11-926. Residencia: Jo-

L̂P,ue]:>la d̂el Caramiñal (Coruña).
432.— Doña María Francisca fiaban i-  

Has Gómez, la mixta de Aljucén (Ba
dajoz); 592 habitantes; 1-1-927. Resi
dencia; Orelíana la Vieja (Badajoz).

434.— Doña Encarnación Martín D o- 
niinguez, la de Capela (Coruña); 1.198 
h a d a n tes ; 20-12-926. Residencia: ca
lle Arjona, 6, Sevilla.

435.— Doña, Juana Portero Alabau. la 
ue Candanal-Villaviciosa (Oviedo! • 747 
habitantes; 2-12-926. Residencia: rola,
(VaEcá)8'61’ 11 VÍ1Ianueva deí Grao

436.— Doña Manuela Blas Obelleiro, 
a mixta de Cuadrilla de Crasa, Araraa

(Coruna); 569 habitantes* 3 I - 1 v~qvq  
Residencia: M illerada-Forcarey/

437.— Doña María Cases Martí, la de 
Leoanca (Guadaiajara); 807 habitan
tes; 16-12-926. Residencia: calle de 
vera, num ero '8, Castellón.

438.— Doña Pilar Rosa Merenciano
9 n^({ ? u  Be,!b,er de Chica (Huesea); 
2;0o6 habitantes; 16-3-927. Residen- 
cia : Miguel_ Servet, 37, 2.°, Zaragoza.
1 4,°9-— Dona Milagros Ortega y Gil 
la de Cespedosa de Tormes (Salaman
ca); 1.520 habitantes; 1-12-926. Re
sidencia: calle del Cisne, 18, Madrid.

t  i v r 3? 0119 Mdría r i °ra Santa Inés 
Y  Adell, la de Sidamint (Lérida); 503 
habitantes. Residencia: Aliara. ’

441.— Doña Justa Josefa Álvarez 
González, la de Santa María del
Í aií pn° , J Bttr5K ) ; L324 habitantes; 
20-5-927. Residencia: Ferrari, 4 v 6 
Valladolid. ’

442.— Doña Gracia María Calvo Ca- 
labuig, la de La Solana-Peñas de San 
Pedro (Albacete); 589 habitantes; 
12-1-927. Residencia: calle de Aba
día, número 50, Bocairenle.

443.— Doña María Teresa Becerra 
y Cisneros, la de Puente M iera-Pilo- 
ña (Oviedo); 520 habitantes; 2-12-9°6 
Residencia: Badajoz.

 ̂ 444,— Doña Ernestina Aguado Ma
tías, la de Villanueva-Teverga (Ovie
do); 799 habitantes; 15-12-926 Resi
dencia: El Perdigón (Zamora).

446—-Doña Catalina Aviles • Ojeda, 
la mixta de Cristina (Badajoz); 582 
habitantes; J-1-927. Residencia: Se
villa.

446.— Doña María de los Dolores 
Olivé Martín, la de Guadahortuna 
(Granada); 2.713 habitantes; 9-12-926. 
Residencia: calle Conde de Salvatie
rra de Alava, 30, Valencia.

447.— Doña María de las Mercedes 
Ribas Sola, la de PirisrnuñerR fRMpn- ,

res); 1.143 habitantes;, 16-5-027. Re
sidencia; calle del Oro, número 44 
Gracia (Barcelona). ’

448.—Doña María Rosa García Sán
chez, la número 2 de Navas de uro 
(Segovia); 1.616 habitantes; Í8-12- 
926. Residencia: Oaivarrasa de Abajo 
(Salamanca).

4,49.— Doña Luisa Avedillo A vedi- 
11o, la de Alcalá de la Vega (Cuenca): 
777 habitantes; 19-12-926. Residen
cia : Moraleja del Vino (Zamora).

4f50.— Doña Asunción Monsó Lie- 
dos, la de La Frontera (Cuenca); 824 
habitantes; 22-12-926. Residencia: 
calle de Rosellón, 176, Barcelona.

_ 451.— Doña Ascensión Fallero To- 
ribio, la de Almaciles-Puebla de Don 
Fadrique (Granada^; 1.072 hábil an
tes; 19-12-926. Residencia: Higuera 
de Llerena.

4,52— Doña De lílna Moreno y Deja
ran*), la de Cepeda (Salamanca); 1.263 
habitantes; 25-12-926. Residencia:
Santa Marta.
, 453.— Doña Carmen Fernández Mar

tínez, la mixta de Balerao (Badajoz); 
547 habitantes; i - i  927. Residencia:' 
Santa María la Blanca, número 28, 
Sevilla.

454.— Doña Evarista Vázquez Pé
rez, la número 2 de Los Navalmora- 
lés (Toledo); 4.631 habi tan tes; 31-12- 
9216. Re-si delicia: Palafox 25, Madrid.

455.— Doña Pilar Lon Lázaro, la de 
Asprillas-Elclie (Alicante); 651 habi
tantes; 13-4-927. Residencia: Alon
so V, número 5, primero, Zaragoza.

456.— (Doña Dolores Delicado Ma
drona, la de Valor (Granada); 864 ha
bitantes; 19-12-926. Residencia. Teo
doro Camino, número 5, Albacete.

457-— Doña María de los Angeles 
Villaverde Sánchez, la de Grima- 
Cuevas (Almería); ’ 799 habitantes; 
27-12-926. Residencia: calle Ancha 
de las Angustias, 17, Granada.

4)58.— Doña Francisca Valles Mun- 
tané, ía de Alquería-Adra (Almería); 
508 habitantes; 27-12-926. Residen
cia : Bellmunt de C i arana (Tarra
gona).

459.— Doña Cándida Barriada Vatls, 
la de Castelldaas (Lérida); 1.533 ha
bitantes; 30-5-927. Residencia: Aba
jo, 4, San Juan de Balamos (Gerona).

460.— Doña Vicenta de la Fuente 
Garrote, la de Vezdemarbán (Zamo
ra); 2-027 habitantes; 31-12-926. Re
ís i cieñe i a : Bermi lio de Sayago (Za
mora).

461.— Doña María Josefa Fernandez 
García, la de Villarrín de Campos 
(Zamora); 1.793 habitantes; 31-12- 
926.

462.— Doña María Piedad Sanz Es
cobar, la de Santa Cruz de los Cáña
mos (Ciudad Reai); 985 habitantes: 
31-12-926. Residencia: Garcilián (Se
govia).

463.— Doña Amparo Ariza y Torres, 
la de Zurgena (Almería); 1.282 habi
tantes; 31-12-926. R esidenciaTenis- 
prado, 6, Sevilla.

464.— Doña Petra Ja arrie la Buzan á- 
riz, la de Ad ahuese a (Huesca); 647 ha
bitantes; 4-5-927. Residencia: Muru- 
zábal (Navarra).

465.—Doña Trinidad Díaz y Hernán
dez, la de Llano de Pajares-Serón (Al
mería); 637 habitantes; 31-12-926. Re
sidencia: calle be Jesús del Gran Pch 
dp,r, 10P*. O villa ,
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466.— Doña Rosa Relámelo Rodrí
guez, la número 1 de San Silvestre de 
Guzmán (Huelva); 949 habitantes;
7-1-927. Residencia: Idolos, 20, Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

467. Doña Ana Josefa Parea Guar
de ño, la desdoblada número 3 de Gra- 
zalema (Cádiz); 2,695 habitantes; 10-
1-927. Residencia: calle García Ramos, 
número 15, Sevilla.

468.— Doña María Alonso Viso, la de 
Condado de Gaistilnovo (Segovia.); 638 
habitantes; 1-1-927. Residencia: Hu
milladero, 14, Madrid.

470.— -Deña Dolores Pascual Vila-

Eiana, la de Borbolla (Segovia); 573. 
abitantes; 1-1-927. Residencia: calle 

Doctor Moliner, 37, 4.°, Valencia.
471.— Doña Ana Marta Mellado Gar

cía., la ele Caljdueño-Llanes (Oviedo); 
683 habitantes; 31-12-926. Residencia: 
Madrid.

472.— Doña Luisa Ramilo Tovar, la 
de B are i ade mee a-€ o b el o (P o n te v e d r a); 
.1.344 habitantes; 1-1-927. Residencia: 
Porrino.

473.— Doña Ana Guiraum Martín, la 
desdoblada de Puebla de Alcocer (Ba
dajoz); 3.411 habitantes; if-l-927. Re
sidencia: calle de Mesón del Moro, 5, 
Sevilla.

474.— Doña Juana Eulalia Godoy 
Moreno, la de Horcajo de Montemayor 
(Salamanca); 664 habitantes; 31-12- 
[926. Residencia: Cardenal Spínola, 4, 
segundo, Sevilla.

476.— Doña María Gloria Chomón 
Ruiz, la de Salcedo-Quirós (Oviedo); 
543. habitantes; 3-1-927. Residencia: 
.Torrecilla, 9, Valladolid.

477.— Doña María Concepción Vidal 
Barbera, la de Contri des (Alicante); 
631 habitantes; 11-5-927. Residencia: 
Roquetas (Tarragona). *

478.— Doña María Pilar Cos Diliet, 
la de Almendros' (Cuenca); 1-.115 ha
bitantes; 3-1-927. Residencia: Gerona.

479.— Doña María Asunción Pérez 
Crespo, la ele Portaje (Cáceres); 1.224 
habitantes; 1-1-927. Residencia: Año- 
yer de Torrnes (Salamanca).

480.—-Doña Concepción Montoro y 
Cerezo, la de Aldea de Trujillo (Cá
ceres); 1.179 habitantes; 1-1-927. Re
sidencia: plaza Trillo, 1, 2.°, Barcelona.

481.— Doña María 'del Pilar Gebrián 
Sánchez, la de Villasbuenas de Gata 
(Cáceres); 696 habitantes; 1-1-927. Re
sidencia: Anaya de Alba (Salamanca).

482.— Doña Elena Rico Tomás, la de 
San Carlos del Valle (Ciudad Real); 
1.305 habitantes'; 7-1-927. Residencia: 
Germanias, 9, bajo, Valencia.

484.— Doña Joaquina Espina Segriá, 
la de Cobeta (Guadal a ja ra ); 531 habi
tantes; 9-1-927. Residencia: Carretera 
de Monblaneh, 6, 2.°, Espluga de Frañ
ed í (Tarragona).

485.— Doña Petra Bustillos Pérez, la 
de Pe loche (Badajoz); 551 habitantes'; 
16-1-927. Residencia: Trebujena (Cá
diz) .

486.— Doña María de los Dolores 
Grande Maní illa, la de Calzada de Bé- 
jar (Salamanca); 659 habitantes; 1-1- 
927. Residencia: calle del Doctor R i os
eo, 54, Salamanca.

487.—Doña Maria Manuela García 
López, la de Para cíela (Pontevedra);. 
902 h a b i t an te s; 1 -1 -927. Reside n o i a : 
Vicia lo, 1, 2 A Orense,

488.— Doña María Robles Orellana,
la cic Cantoria número 2 (Almería); 
2:82 3 habitantes; 1-1-927. Residencia: 
Sevilla, .

490.— Doña Vicenta Pérez Moresi, la 
de Jubriqu-e (Málaga); 1.898 habitan
tes; 1-1-927. Residencia': Santo Tomás, 
número 7, Alicante.

491.— Doña Pilar Pé.rez y Barriga, 
la número 1 de Santa Bárbara de Ca-̂  ' 
sa (Huelva); 1.594 habitantes; 18-1- 
927. Residencia: Badajoz.

492.— Doña María del Carmen Mu
eblo Caballero, la de Badolatosa (Se
villa ); 3.471 habitantes; 22-1-927. Re
sidencia: Hinojosa del Duque (Cór
doba).

494.— Doña Asunción García More
no, la unitaria número 2 de Oliva de 
Jerez (Badajoz);. 10.273 habitantes; 
9-2-927. Residencia: Alconchel (Ba
dajoz).

495.— Doña María Altura Masagué, 
la de Carboneros (Jaén); 8Í2 habitan
tes; 1-1-927. Residencia: Mayor, 35, 
Tarragona.

496.-—Doña Antonia Ramírez Ruiz, 
la de Aguaviva (Teruel); 1.761 habi
tantes; 12-5-927. Residencia: Bérgasa.

497.— Doña Rosario del Valle Oca- 
fía, la de El Bosque (Cádiz); 1.044 ha
bitantes; 11-3-927. Residencia: Mise
ricordia, 4, Utrera (Sevilla).

498.— Doña Carmen Jiménez López, 
la de Lujar (Granada); 732 habitan
tes; 1-1-927. Residencia: Caniles.

499.— Doña Carinen Martín Pérez, 
la de Castelo-Incio (Lugo); 778 habi
tantes; 1-1-927. Residencia: Cazalla 
de la Sierra (Sevilla).

500.— Doña María Patricia del Va
lle y Martín, la ele Tamurejo (Bada
joz); 799 habitantes; 6-4-927. Resi
dencia: Almonaster la Real (Huelva).

500 Lis.— Doña Catalina Canelada y 
Ruiz, di número 1 de Burguillos del 
Cerro (Badajoz); 6.593 habitantes;
8-4-927. Residencia: Berzocana (Ga« 
cores).

501.— Doña Enriqueta Dodignon Gó
mez, la de Valdeolivas (Cuenca); 1.331 
habitantes; 9M-927. Residencia: calle 
del Marqués de ürquijo, 27 duplicado, 
Madrid.

502.— Doña Catalina Muñoz Arreule, 
la mixta de El Almendral-Lutarraya 
(Granada); 653 habitante-s; 1-1-927. 
Residencia: Villanueva de Córdoba
(Córdoba).

503.— Doña Pilar Deiros Arricibita, - 
la de Ariño (Teruel); i .555 habitan
tes; 14-5-927- Residencia: Zaragoza.

505.— Doña María Bobillo González, 
la de Meavia-Forcarey (Pontevedra); 
616 habitantes; 1-1-927. Residencia: 
Verín-Qimbra (Orense).

506.-—Doña Rafaela Compañy Deve- 
sa, la mixta de Pias-Puenteareao (Pon
tevedra); 532 habitantes; 1-1-927. Re
sidencia: Villavieja, 5, 3.°, Alicante.

507.— Doña Dolores Leces Fontecha, 
la de Villar del Humo (Cuenca); 1.272 
habitantes; 10-1-927. Residencia: calle 
ele Ponzano, 22, 3.°, Madrid.

509.— Doña Eugenia Sánchez Díaz, 
la mixta de Loureda-Gesuras (Coru
lla); 757 habitantes; 3.-1-927. Residen
cia: El echa, número 21, Llano de
Abaio-Gijón (Oviedo).

■510— Doña María de los Dolores 
Aparicio Simón,- la ele Turre (Alme

ría); 3.m! ha hilan Les; 5-1-927- Resi
dencia : Granada.

510 oís.— Doña Rafaela Salas de la 
Torro, la unitaria número 2 de To
rres (Jaén); 4.269 habitantes; dí-1-927. 
Residencia: Cabra (Córdoba).

5JL— Doña Pilar Pérez Yalbuena, 1í 
de Gavilanes (Avila); 1.032 habitantes
2-1-927. Residencia: Castro del Ríí 
(Córdoba).

512.— Doña Eulalia Gadea Cámara- 
la de Sarreaus (Orense); 561 habitan-' 
tes; 3-1-927. Residencia: Madrid.

513— Doña Brígida Grandes Adán 
la de Berzocana (Cáceres*), 1.958 habi- 
tantes; 5-1-927. Residencia: Rincón ele 
Soto (Logroño).

514— Doña María ele los Angeles 
Rodríguez Rico, la de Vi 11 amate o Gui- 
mil-Viliarmayor (Coruña); 663 habi
tantes; 5-1-927. Residencia: Aldea de 
Trujillo (Cáceres).

517.— Doña Isabel Palaneo Fernán
dez, la mixta de Chao-Gormado (Lu
go); 566 habitantes; 6-M-927. Residen
cia: Sevilla.

51;8.—Doña Isabel Villarnor Zurdo, 
la de San Vite.ro (Zamora.); 549 habi- 
t a n t e s; 10-1-927. R e s i d e n c i a : M adr id..

519-— Doña María Sánchez y Fer
nández, la mixta de Villameijé-Riva- 
deneira-Neira de Jusá (Lugo); 1.504 
habitantes; 9-1-927. Residencia: Me- 
nes-Belmonte.

520.— Doña Amalia Munita Gallo, 
la de Naro-Nerja (Málaga); 588 habi
tantes; 20-1-927. Residencia: plaza 
de Riego, 30, Málaga.

521.— Doña Luciana Oria Marquí- 
nez Agustino, la de Fuencahenle (Ciu
dad Real); 2.805 habitantes; :! 1-1-927* 
Residencia: Vara de Rey, número 2 1 , 
Logroño.

522.— Doña María Llaguno Gómez, 
la de Cabezuela (Segovia); 903 habr
ían tes; 16-1-927. Residencia: López 
de Hoyos, 89, Madrid.

524.-—Doña Bárbara Valero V il]a l
ba, la de Valora de Abajo (Cuenca); 
1.320 habitantes; 23-1-927. Residen
cia: Teruel.

525. Doña Romuaida Pánaga Gar
cía, la mixta do Sebii -Cu ni i (Ponte
vedra,); 610 habitantes; 10-1-*927. Re
siden c i a; Gra n a d a •

526.— Doña Dorotea San Pedro Gó
mez, la mixta de Mariín-Baleira (Lu
go); 640 habitantes; 11-1-927. Resi
dencia: Neila de San Miguel (Avila).

527.—-Doña María de i Carinen Es- 
trerniana Antolín, la de Guadalaviar 
(Teruel); 631 habitantes; 16-D-92L 
Residencia: Torrero (E sene las Nació-

. nales), Zaragoza.
528.— Doña Margarita Bordoy Saneó, 

la de San Bartolomé de Pinares (Avi
la); 1.439 habitantes; 24-1-927. Resi
dencia: Palma de Mallorca (Baleares).

529.— Doña María Carmen Almandoz ; 
Mendizábal, la de Sania Bárbara-San j 
Marlín del Rey (Oviedo); 702 habitan- 1 
tes; 24-2-927. Residencia : Astigarraga I 
(Guipúzcoa). i

530.— Doña Leonor Reig M ir,. la ' 
mixta de Morquintián-Mugía (Coru_ 
ñ ci); 579 habi tan fes; ll-i-027.

53.1.— Doña María Antonia Montiel 
Qu es acia, la desdoblada número 3 de 
Almonte (Huelva); 7.421 habitantes; 
12-4-927. Residencia: Trigueros pro-, 
vine i a de Huelva.

532.— Doña María Josefina Ramof| g



1 238 28 Noviembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 332

Castro, la de Goo-Incio (Lugo ) ;  94li 
habitantes; 12-1-927. Residencia: Ge~ 
lena (Sevilla).

¿534.-— Doña María 'Vidal y .Box, la de 
€¡a.rbajai-es de Alba (Zamora): 1.341 ha
bitantes; 14-1-927. Residencia: San
Mateo, 22, Madrid.

535.— Doña Eulalia Escribano Lucio, 
la de Pulgar (To ledo );  1.379 habí tan
tee; 24-1-927. Residencia : Beneo-me, 7, 
La  Laguna de Tener i fe  (Canarias).

536.— D oña M ar ía  'Carabaza R o
lan c o, la m ix ta  de L aba congo s -M oe -  
ehe (C o r u ñ a ) ; 829 hab itan tes ;  15- 
i -927. Residencia: Frórnisla (Pa 

lón c ía ) .
537.— Doña M ar ía  M agda len a  Ca

b rer izo  J im énez, la de Cantera B lan
ca-A lca lá  la R»pJ (Jaén ) ; 670 hab i
tan! es; 26-2-927. R es id enc ia :  A l f o n 
so XIT, 24, 2.°, -Málaga.

358.— D oña Angelen Iháñez F e l i z  
de V argas ,  la de V e le ra  de A r r ib a  
( Cu e n o a) ; 9 6 4 h ab i t. an tes; 8-2-927, 
R es id enc ia :  Jordán, 23, 2.°, Madrid.

539.— Doña Juana I. A m b ro j  In e -  
ha, ia de San Pab lo  ( T o l e d o )  ; 2.577 
hab itan tes ;  í -3-927. Res idenc ia :  ca 
lle  de San Pab lo , 2, Z a ra go za .

541.— Doña Soledad Sanz M a r t í 
nez, la de Ala n  ó o (Cuenca); 877 
h ab itan tes ;  1-3-927. R es id enc ia :  
Guadal i x de la S ierra (M a d r id ) .

542.— Doña F lo r io n a  V i l lan u eva  
R odr íguez ,  lá de P l i e g o  (M u r c ia ) ;  
2.510 hab itan tes ;  1-4-927. R es id en 
c ia : A l i cant e.

543.— D oña  M ar ía  del P i la r  Cues
ta del P ino, la de Caniles  (G ra n a 
da) : 3.873 h ab itan tes ;  4-4-927. R e 
s iden c ia :  Sev il la .

5 46.— D oña  M agda len a  'Lian es 
Marisca l,  la un ita r ia  n ú m ero  2 de 
H igu e ra  de A r jo n a  ( J a é n ) ;  2.615 
h ab i í an I e s ; 2 9 -4-927. R e s i d en o i a :
Cuesta G om érez ,  25 (G r a n a d a ) .

547.— Doña M aría  Jose fa  G óm ez y 
Góm ez,  la de pá rvu los  de B e lm en te  
(Cuenca ) ; 2.704 hab itan tes ;  3-3-927. 
R es idenc ia :  R od r ígu ez  San Pedro, 
n ú m ero  12, p ra l in ter ior ,  Madrid .

548.— Doña R osa r io  Medina  y  
M art ín , la m ix ta  de D u y o -F in is t e r r e  
(C o r u ñ a ) ;  1.642 hab itan tes ;  17-T- 
927. Residencia , Sevil la .

5 49.— Doña R osa r io  de M edio  y 
Serrano, la m ix ta  de S e rvey -O as tre lo  
del Va l le  (O ren se )  ; 587 h ab itan tes ;  
i 9-1-927. R e s id e n c ia : R od r ígu ez  M a 
rín, o, p r inc ipa l,  Sev il la .

550.— D oña P i la r  M igens  Romero^ 
la de G ar l i tos  (B a d a jo z ) ;  982 hab i
tas] les ;  17-4-927. R e s id en c ia ;  Se
v i l la .

551.— D oña M ercedes  S edo fe i to  
P érez ,  la de F igu e ras -C o rdedo  ( P o n 
te v ed ra )  ; 681 h ab itan tes ;  23-1-927. 
R es id en c ia :  Cádiz,

552.— D oña  M ar ía  R osa  F id a lgo  
y  Colado, la de R u e n e s -P eñ a m e l le ra  
A l ta  (O v i e d o ) ;  513 h ab itan tes ;  27- 
2-927. R es id en c ia :  Chozas de A b a jo  
( L e ó n ) .

553.— Doña D o lo res  A co s ta  B e c e 
rra , la nú m ero  1 de El G ranado  
(H u e lva )  ; 638 hab itan tes ;  30-4-927. 
R es id enc ia :  A lc o le a  del Río (S e 
v i l l a ) .

554.— D oña  F e l isa  D íaz y  Robles, 
la  de San P edro  A lcán ta ra -M arb e l la  
(M á la g a )  ; 1.462 hab itan tes ;  30 -4-  

$27. R es idenc ia :  M ogu er  (H u e lv a ) .
.556.— D oñ a  C ata lina  de G o icou r ia

G onzá lez ,  la de J im era  de L i v a r  (M á 
la g a )  ; i . 235 h ab itan tes ;  1 1-5-927. 
R es id en c ia :  ca l le  Real, 14, P m a r r u 
bia (M á la g a ) .

557.— D oña  M ar ía  de la  C oncep 
c ión P e r e i r a  Díaz, la de S a n t ia g o -  
Sa r iego  ( O v i e d o ) ; 704 hab itan tes ;  
31-2-927. R es id en c ia :  H o te l  F r a n 
cés (O v ie d o ; .

558.— D oña  M ar ía  del P i la r  Á l v a -  
rez F ernández ,  la m ix ta  de N o g u e i -  
ra s -D ozó n  (P o n te v e d ra )  ; 882 h ab i
tan tes ;  25-1-927 . R es id en c ia ;  T ru -  
b ia -V i i la r ín  (O v ie d o ) .

559.— D oña M ar ía  A ra c e l i  P ra do s  
Suárez, la de A lc oc e r  (G u a d a la ja -  
r a ) ;  1.478 hab itantes ;  4-3-927. R e 
s id en c ia :  Madrid .

562.— Doña Resano Castillo Megías, 
la de Pasadilla-Fuenteovejuna (Cór
doba); 919 habitantes; 11-5-927. Re
sidencia: calle de San Miguel,  51, 
Zubia (Granada).

563-— Doña Luisa Vares Solar, la de 
Peceña (Salamanca); 1.375 habitan
tes; 24-1-927.. Residencia: Rincón de 
Soto (Logroño ).

5-64.— Doña Sofía González M artí
nez, la de Brenzos de A b a j o - L a t ín  
(Pon tevedra );  744 habitantes; 3-2- 
927. Residencia: Valíauolid.

565.— Doña Encarnación Carilargo 
Ramos, la número 1 de V illanueva del 
Duque (Córdoba); 4.279 habitantes; 
22-5-927- Residencia: plaza de Jáu- 
regui, 10, Sevil la.

566.— D o ñ a Magdalena Navarro  
Montero, la de Solana del P ino (Ciu
dad Rea l) ;  1-271 habitantes; 7-3-927. 
Residencia: calle de Dos Amigos., 5, 
segundo, Madrid.

567.— Doña María Lu isa  Puente 
Paz, ia de Vilasautar (Coruña); 675 
habitantes; 9-2-927. Residencia; p la
za Mayor 51, tercero. Va  liad o lid.

568.— Doña María Pairee m ió Ruiz 
y  Ruiz, la de Sania Marta ¡Badajoz); 
6-254 habitantes; 15-5-927. desi cien
c ia :  calle de la Virgen, Vilhvvieiosa 
de Córdoba.

569.— Doña Vicenta Valls Carrasco, 
la de Solana de Rivaímar (A v i la ) ;  666 
habitantes; 14-2-927. Residencia; ca
lle de Velázquez, 15, Alicante.

570.— -Doña María del P i la r  Sanz 
Ronquillo, la de Garvín (Cáceres); 517 
habitantes; 26-2-927. Residencia: ca
lle de Estébanez, 14, Zaragoza.

572.— Doña María de ios Angeles 
Galván y Garbonell, la de Madrigal 
de la Vera  (Cáceres); 1-632 habitan
tes; 1-3-927. Residencia; Mueva de 
San Pablo, 1, primero, Tarragona.

573.— Doña Mana del Rosario A lon 
so del Agua, la de So lo-A lle r  (O v ie
do);  794 habitantes; 31-3-927. Resi
dencia: Gastrillo de la Valduerna-

574.— Doña Rafaela García Martín, 
la número 2 de San Pablo (To ledo ) ;  
2.577 .habitantes; 31-3-927. Residen
cia: travesía del Conde Duque, 15, 2.°, 
Madrid.

575— Doña Lu isa  Rodríguez Barón, 
la de Berducida-Geve (Pt n te v ed ra ) ; 
752. habitantes; 1-3-927. Residencia. 
A lbocácer (CastelIon).

576-— Doña Rafaela. Av ilés  y  Gar
cía, la número 2 de Gamarena (T o le 
do); 2.280 habitantes; 31-3-927. Re
sidencia: Ronda.

577.— Doña María Lu isa  Aram buru  
Casi, la de San Juan de la Nava (Avt-  

- la ) ;  1.232 habitantes; 23-3-927. Resi

dencia: plaza de Bilbao, 4, principal* 
Madrid.

578— Doña A m e lia  Mangada Sanó
la de Ñuño Gómez (T o ledo ) ;  646 han 
hitantes; 31-3-927. Residencia: Man 
drid. ¡

580.— «Doña P i la r  Pu ig  Teix idor, laj' 
de Escarabajosa de Cabezas (Segó-: 
v ia ) ;  584, habitantes; 31-3-927. Resi-, 
dencia: Armen-tera (Gerona).

581.*— Doña Josefina Cardona Alón-: 
so, ia unitaria número 2 de Vélezí 
Blanco (A lm er ía ) ;  3.069 habitantes;' 
17-5-927. Residencia: Lécera.

582.— -Doña Ana Valdés Herpers, laj 
m ixta  de Costeya - Garballino * (Oren-i 
se);  533 habitantes; 3-3-927. Residen-i' 
c ia :  Madrid.

583.-—Doña María Lore to  Martínez 
Carbayeda, la de Mochales (Guadatan 
ja ra ) ;  570 habitantes; 31-3-927. Ren 
si dencia: Fomento, 16, tercero, .Ma-? 
drid.

586.— Doña María Narcisa Vi llar i h 
no y  Velázqu-ez, la de Fuenlenevillsl 
(Guadala jara );  662 habitantes; ío~4-i 
927. Residencia; calía de la Democra-s 
cia, 133, segundo, Zaragoza.

587— Doña. Marina, Rodríguez Fer-j 
nández, la de C as trillo de Valduerna; 
(L eón );  534 habitantes; 28-4-927. Ren 
sidencia: Ciudad Jardín Bilbaína, 4 1 * 
Bilbao.

588.-— Doña Josefa García Cuesta^’ 
la cíe Herrera de Alcántara. (Cáceres )f 
1.236 habitantes; 29-3 927. Res i deán 
c ia : Estudios, número 4, Madrid.

58’9.— Doña María de la Presentan 
ción T e jedor  Moran, la de Cerdidoi 
fCoruña); 1.532 habitantes; 10-3-927, 
Residencia: Parada de Rubiales (Ba-í 
1 amanea).

590.— Doña Narcisa BarceJo Sastre* 
la m ixta do Gaamouco-Ares (Coruña);j 
856 habí (antes; 15-3-927. Residencia:] 
Más de Barberan (Tarragona).

591.— Doña María Elena Calzada] 
Riesco, la m ixta  de Cerdedelo-Laza] 
(Orense);  568 habitantes; 29-3-927. 
Robles de Laiana (León).

592.— Doña María de los Angele^ 
Ante,lo Rodríguez, la de Uña de Quinn 
tana (Zam ora );  797 habitantes; 31-3h 
927. Residencia: Madrid.

593.— Doña P i la r  V il lora  Serrano^ 
la de Anguita (Guadala jara );  800 han 
hitantes; 6-4-927. Residencia: calle dQ1 
Acisclo DíaZp número 23, Murcia.

594.— -Doña María del Carmen Tom 
ba roe la  y  Pérez Montoya, la de Fuenn 
llana (Ciudad Real) ;  779 habitantes/ 
8-4-927. Residencia: San Cayetano, 6,. 
segundo, Madrid.

5.Q.5.— Doña Elisa Domínguez F '-fiii-s 
cia, la de Santiuste de San Juan Lacn  
lista (Segov ia );  1.151  habitantes; 10*  
4-927. Residencia: Calatayud.

5*9*6.— Doña Aurora  García de Sá-* 
lazar y  Zabaleta, ia de E l Pera l (C lient 
ca); 1.010 habitantes; 10-4-927. Resi- ’ 
dencia: Alameda de San Mamés, 4,* 
Bilbao. /G

597.— Doña María Asunción Tapiasi 
Ro-sellp la m ixta de V i l lan t im e-A rzúá  
(Coruña);  841 habitantes; 31-3-927,

598.:— Doña Gloria P icornell Marín,; 
la de Lom o de ia Fuente de los Pi-* 
nos-Punallana (Canarias): 589 habí-* 
tan te s ; 26-11 -924, Res idenc ia : Ton 
rrente (Valencia).

599.— Doña María de las Mercedel 
P i r e f  Valdés, la m ixta  de R u nes -B oL  
ro (C o ru ñ a ) : 597 habitantes: 31-3-927/ 
Residencia: Sa linas-Avilés  (Oviedo).

601.— Doña M ilagro Maroto (Jones*
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la do Uooida (G uadala ja ra ); 764 hab i- 
í  cutes; 14-4-927. R esidencia: Freme- 
r-.a, 21, Murcia.

062.-—D oña Josefa Sánchez Salas, la 
do La Alborea (Salam anca); 1.840 h a 
b itan tes; 1-4-927. Residencia: Jn s lí-  
bol (Zaragoza).

603.— Doña M aría Z u l ó l a  Caballe
ro,, la de G uillam il (Orense); 960 h a 
bí iantes; 1-4-927. Re: u 'm i i a : ¡Gua- 
dnm acíleros, 15, segundo derecha, Va- 
lladolid. _

604.—Doña Josefa M arín Á rnillas, 
la de Tiriez-Le,zuz..a (A lbacete); 719 
liah ilan tes; 30-4-927. R esidencia: To« 
rrenueva , 19, p rim ero , Zaragoza.

605.— Doña D olores S ierra  Loaizay 
la m ix ta de Retís és-B raña-B alei r  a 
(Lugo); 555 hab itan tes; 1-4-927. Re
sidencia : Ronda (Málaga).

606.— Doña A delaida O rtega U tri
lla, la de Melgar de T era  (Zam ora); 
691 h ab itan tes; 9-4-927. Residencia: 
Castejón de Y aldejasa (Zaragoza).

607.— Doña M aría P asto r y Áiarcdn, 
la de Lum bieras-LoFca (M urcia); h a 
bitan tes, 4.473; 1-5-927. R esidencia : 
I- i barre , 4, b arrio  del Peral, G arta- 
gvm  (M ovía).

G'A — ' h i  Mf ? « Ramírez Bas-
te l o, la. de A ota de la Obispalía (Guen- 
cu); 630 habitantes; i 6-4-927.

609.— Doña Y ic íc r ia ra  Ilu ic i Sala- 
verría» la de V aldecohnenas de Aba
jo (G iic r  «*); 554 h ab itan tes; 18-4-927. 
Hesidmm : C alderería, 34, tercero, 
Pamp* nía.

610.—D oña F rancisca G arcía y C ar- 
* cía, la de F uen salida (Toledo); 4.742

h ab itan tes; 28-4-927. Residencia: ca
lle P rim o d-e R ivera-B ullas (Murcia).

61 i.— Doña Isabel Diez y García, la 
a u x ilia ría  de párvulos de San Cle
m ente (Cuenca); 5.303 hab itan tes; 30- 
4-927.. Residencia: Colegio de Santa 
Matilde, Chamartí-n do la Rosa (Madrid.).

612.—Doña C andelaria Pueyo Sola
nas,, la de O livares de Jilear (Cuenca); 
1.448 hab itan tes; 30-4-927. Residen
c ia : Dom os, 23, B arbastro .

616 .— Doña Marta del Carmen ^Ma
r ín  Bajeza, la de Carboneras de Gua-> 
dazaón (Cuenca); 1.158 hab itan tes; 30-
4-927. Residencia :Aigez,ares, 21, M urcia

617. —  Doña Am paro Pordcm ingo 
ü lloa , la de Yi 11 ard legua de la. Rive
ra  (Zam ora); 692 h ab itan tes; 28-4-927. 
Residencia: V illar del Buey (Zamora).

018.— Doña Ascensión Camón Bor
iol, la de V illanueva de la V era (Gá~ 
ceres); 2'-59'8 hab itan tes; 29-4-927* Re
sidencia : Figueruela.s (Zaragoza).

620.— D oña’ Carm en M ejías Molina, 
la m ix ta  de Sorga-L a Bola (Orense); 
595 h ab itan tes; 17-4-927. R esidencia: 
Baena.

621.—Doña E. Adel a Gimen o A rti
gas, la  de Be te ta  (Cuenca); 549 h ab i
tan tes ; 30-4-927.

622— Doña Jesusa del F ra ile  Cal
vo, la de Nava de Rieomaiillo (Tole-* 
do); 1-327 hab itan tes; 2-5-927. Resi
dencia : Avenida Alfonso XIII, núm e
ro i 2, Val lado lid.

625.— Doña A lberta P ardas Nadal, la 
'de A Iba late de Z orita  (G uadalajara); 
1.085 h ab itan tes; 5-5-927- R esidencia: 
Gerona.

627.— Doña Micaela G arcía y  Mon
do, la de S errejón (Cáceres) ; 1.251 h a 
b itan tes; 1-5-927. R esidencia: Doctor 
Ries-co, 53, Salam anca.

627 bis.— Doña M anuela Páez Ríos, 
la de T evar (Cuenca); i . 369 h ab itan 

t e s 9-5-927- Residencia.: Mayor, 62. 
La Unión (Murcia).

628.— Doña Sebastiana Rodríguez 
García, la de Cuevas del Valle (Avila); 
986 hab itan tes; 1-5-927. R esidencia: 
P i y Marga.ll, le tras E- y T., León.

629 .--Doña M atilde d a v e r  y L ib re
ro,. la de E stables (G uadala ja ra '; 510 
hab itan tes; 12-5-927. ResidenA dan 
Millón, 2. p r ln c ’v d , d r rp" a i 1.

632.—Doña Soledad Basl x Sauz 
Hernando; la A ux ilia ría  de já ron los 
de Almadén (Cii r  
h itan tes; 13-5-927. Rssideix: s M a x id .

636.—Doña Mr Ja do: i v m  í m
Gango-so, la in ix 'a  cr ó m  a  i C o- 
JvñcM 1.468 h a h n m lm ; 22-í-e87 . 'c- 
sid s i :  plaza Mayor, ¿L2, Salamanca.

(d ' —Doña r íe n  a Aragj-n Alvarez, 
la m  Y or-Tahoada (Lugo); 1.036 h a- . 
Lim , ; 23-4-927. R esidencia: Válele-
solo (v dedo).

640.— Doña B ernard ina Sánchez Ál- 
meida, la m ixta de Insúa-C arb ia (Pon
tevedra); 535 h ab itan tes; 1-5 927. Re
sidencia: Peñaranda de B racam ente 
(Salam anca).

641.1—Doña A ntonia Sáins B alleste
ros, la de Robledo ge Coimes (Guada- 
la je ra ) ; 512 hab itan tes; 18-5-927. Re
sidencia: Cuevas de Velasen.

642.— Doña Amparo Ce parro so Ca- 
s'anova, la de Be I osos-Bayona (Ponte
vedra); 821 hab itan tes; 5-5-927. Resi
dencia: Santa cara (Navarra).

645.— Doña Concepción Torios a Ro
dríguez, la u n ita r ia  nú.m. t de Arbo
leas (A lm ería); 1.517 h ab i la n te s ; í 7 -
5-927. R esidencia: San Pedro M ártir, 
n úm er o  16, Granada,

64i5 bis.— Doña T rin idad  Gómez Ló
pez, la de O uteiro-lnoio (Lugo); 636 
hab itan tes; 6-5-327, R esidencia: R ui- 
jas-V aIderred ib le (Santander).

646.—-Doña Adelaida Castellanos Mo- 
ret, la-de Montalvo (Cuenca); 1.340 h a 
b itan tes; 15-5-927. Residencia: Palo
m era.

•647.—Doña Tenes a Tugues L lorens. 
la m ixta - do Pesco.so-Rocleiro (Ponteve
dra); 677 hab itan tes; 7-5-927.

649.— Doña Ceferina B raña M enru
dez, la ele Berrande-V illardcvós (Oren
se); 916 hab itan tes; 8-5-927. Residen
c ia : Santa Lucía (León).

654.— Doña M aría de la Concepción 
G arcía Suriano, la de El Púlpito-C an- 
to r ia  (Alm ería); 852 hab itan tes; 17-5— 
927. -Residencia: calle B arrillo  de la 
Magdalena, 7, G ranada.

655.—Doña M aría . T eresa Blanco 
Burre.1, la de La roya (A lm ería); 567 
Iia3c4 ta n te s ; 17-5-927.

Los an terio res no-mibr am ienlos son 
provisionales y no conceden derecho 
alguno ni su rten  efecto en tanto  no 
sean confirmados, pudiéndose p resen
ta r  reclam aciones contra los mism os 
directam ente ante esta D irección ge
nera l de P rim era  enseñanza, du ran te 
el plazo de quince días natu ra les , con
tados desde el siguiente al de su p u 
blicación en la G a c e t a .

A los efectos de dichas' reclam acio
nes, si las hubiere, las in teresadas de
berán tener en cuen ta que tales nom 
bram ientos han sido hechos con v ista  
de las respectivas peticiones reflejadas 
en las lis tas parciales form alizadas al 
efecto y por orden de antigüedad de ' 
vacantes dentro  del Rectorado o Rec
torados aue cada cual ten ía  designa

dos; pero sin preferencias en el orden 
que las consignaron en sus respectivas 
•común i cae i one s, ñor no autorizarlo  la 
Real orden de m invocatoria.

Lo digo a V. í \  p a ra  su conocim ien
to y demás efecto*. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1827.—  F í D irector general, 
M J ,pz Somonte.
Sen m Jefes de las Secciones Admi- 

rd . < a ti vas de P rim era  enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

DIRECCION  GENERAL DE OBRASPUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exemo. B r.: Visto el expediente in s- | 

fruido a instancia de D. Celestino S il- i 
va, en solicitud de autorización p ara  ; 
aprovechar terrenos en el punto, cono- ; 
cido por el Burgo, en la r ía  de P on te
vedra ,  con destino a depósito de m a
te ria les y a lm acén :

'Lisio el proyecto que a, la petición : 
se acom paña: ;

Resultando .que el expediente ha s i- :; 
do tram itado  con arreglo a lo d ispues- ; 
to en el artícu lo  76 del Reglamento de I 
t í  do Ju lio  de 1912, p ara  la ap lica -: 
cióh de la ley de P uertos de 7 de Mayo ¡ 
de 1880:

Resultando que duran te el plazo de 
inform ación pública fué presen tada 
solam ente una reclam ación contra lo 
solicitado, p o r varios vecinos de B u rg o : ;

Resultando que han inform ado en i 
sentido favorable a la concesión, el i 
A yuntam iento de Pontevedra, la Co-:; 
m andancia de M arina, la Comisión Ad
m in is tra tiv a 'd e  Obras del puerto  y r ía  : 
de Pontevedra, la Cám ara Oficial de 
Comercio, In d u stria  y Navegación, e l ; 
Consejo provincial, de * Fom ento, de j 
Pontevedra, la Je fa tu ra  de Obras p ú -  ! 
blicas de la provincia, el Gobierno ci- • 
vil de la m ism a y los M inisterios de > 
M arina y de la G u erra : i

Considerando que contra lo rec ia- i 
mado por los vecinos del Burgo, sus- j 
crib ieron  instancia otros de la m is- > 
ma localidad pidiendo fu era  o torgada ! 
la concesión solicitada por el pe Licio- 
nario , por constitu ir los te rrenos que 
a la petición se refiere un  foco de in - ; 
fección y porque las obras proyecta
das p e rm itir ían  e jecu tar las faenas de j 
carga y descarga con m ás facilidad  ¡ 
que en la actualidad, ya que no exis-. 
te m uelle ninguno y en el p ro y e c te , 
figura un m uro donde podrán h a c e r s e ; 
las operaciones citadas; razones reeo-2 
nocidas por la Comisión A dm inistra-: 
tiva  de Obras del P uerto  y r ía  deh 
Pontevedra y tenidos en cuenta o t r o s ; 
informéis de los otros centros oficiales"? ¡ 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perju ic ios a los Ínteres pú-: 
büeos ni a los p a rticu la re s :

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento  particu la r, p ara  el 
que se obtiene beneficio de obras eje-: 
cu tadas por el Estado, procede aplte 
car a la concesión lo que previene e l ; 
artículo  adicional de la ley de Juntas : 
de Obras de Puertos, de 7 de Julio dé. 
1911; y en su consecuencia, imponer la1. 
ahlLsración de abonar al E stado u n  ca-:
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non, cuya cuantía puede fijarse en 
cien (100) pesetas anuales, kagún p ro
pone ia Jefatura ele Obras públicas y "  
Comisión Administrativa de Obras del 
puerto y ría de Pontevedra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Celestino Silva 
para ocupar terrenos en la zona ma- 
r ít imo-terrestre  de la r ía  de Ponte
vedra, pirulo denominado “ S i  B r e g o ’7, 
con desí ruó a depósito y  almacenes de 
materia les de construcción, que-dando 
sujeta esta autorización a los condi-, 
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrüo- por el 
Ingeniero de Caminos D. F é l ix  Cabe
llo en 22 .de Mayo de 1925, salvo las 
modiñe a c i ones siguientes: a ) Se e n- 
sanchará seis metros (6) el camino 
que hay entre los terrenos concedi
dos y la plazoleta que hay a la en 
trada del puente del Burgo, b) Se 
achaflanará el ángulo E. de los t e 
rrenos que se conceden, cortando por 
iqi frente de 21 metros de largo pa
ralelo al muelle de r ibera y  a 29,50 
metros de él.

2.a Las obras serán replanteadas 
por  la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará princip io a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y  debe
rán quedar terminadas en el de ve in 
ticuatro (24) meses, contados ambos 
plazos a partir  de la fecha de la pre- 
■sente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la prov incia a fin de que por ia m is
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a Antes de dar princip io a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza, en la Caja general de D e 
pósitos o en ia sucursal de la p rov in 
cia, la cantidad de setecientas seis 
(706) pesetas, fianza que será devuel

t a  una vez aprobada el acta cíe reco
nocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
c i ó n  y  v ig ilancia  de i a Jefatura de 
'Obras públicas de la provincia.

7.a E l concesionario abonará p re 
v i  amento al Ayuntamiento de Pon te
vedra  ciento cincuenta y  nueve pese- 
fas noventa céntimos (159 90) como 
arb itr io  por el número de metros 
cumlrados de obra nueva en fachadas, 
mas cincuenta y  siete pesetas c.in- 

;cuenta céntimos (57,50) anuales ñor 
'a rb itr io  sobre igual número de mo~ 
íjtros lineales de cierre con vaha, ar
b i t r io s  que perc ib irá el Ayuidarm en
io  por la var iac ión que se refiere al 
ángulo E. y  de conformidad con lo 
:Estatuido en las tarifas de arbitrios 
(en su apartado sexto, número octavo.
1 8.a E l concesionario tendrá la ob li
gación de conservar las obras en buen 
(estado y  no podrá destinar las mis
mas n i , el terreno a que la concesión 
jsé refiere a uso distinto del que en 
¡Ja presente disposición se determina, 
f io  pndiendo tampoco arrendar dicho

terreno, cuidando y  dejando libre de 
ton obstáculo la zona de salvamento 
y  m camino de empalme con las ca-, 
rreloras.

9.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y  v ig i lancia  
de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. E l concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Gomisión 
adm inis lra tiva  de obras del puerto de 
Pontevedra un canon anual de cien 
(100) pesólas.

11. Esta concesión se entenderá 
oí o rgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y  quedando sujeta a lo que determina 
el artículo 50 de la ley de Pao ¡los.

12. E l concesionario quedará ob li
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato riel traba
jo, a los accidentes del mismo y  a la 
protección a la industria nacional.

13. E l concesionario queda sujeto a 
las prescripciones del Reglamento de 
costas y  fronteras, en sus artículos 20, 
24 y  37, y  a las que se dicten en lió 
sucesivo sobre construcciones en la 
zona m il itar  correspondiente; quedan
do obligado a 'demoler las obras o po
nerlas a disposición de la Autoridad 
m il i ta r  para su utilización cuando las 
necesidades de la defensa lo exijan, sin 
derecho a reclamación ni indemniza
ción alguna.

Li. Esta concesión será previa men
te reintegrada con arreglo a las pres
cripciones de la ley del T imbre ,

15. Tai falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y  llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobro la materia.

Lo  que ele Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
del Ayuntamiento de esa capital, el de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, O om i s i ó n a d rn i n i s I r a 1, i v  a d e 1 
puerto y  r ía  de la misma, el del in
teresado y a los efectos correspondien
tes. D ios 'guarde  a Ah E. muchos años. 
Madrid ’, 14 ele Noviembre de 1927.— El 
D irector • generaI, (telabert.
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia do Pontevedra.

a g u a s

E xcm o .  Sr . : Exam inado  el e xpe 
diente incoado  por  D. Adren! e Do- 
m í n gu e z , s o 1 i o it an d o a u i o r i z ac i ó n 
para  e je cu ta r  obras de de fensa  en la 
m a rg e n  derecha  del r ío  Genil,  en 
‘ té rm in o  de E r i ja ,  para e v ita r  s o ca 
vac ion es  en una finca ele su p ro p ie -  
dad, de n o m  i 11 a d a “ L  a I s 1 a ” :

R esu ltando  que anunciada la p e 
t ic ión  no se han presen tado r e c la 
m ac iones  y que todos los in fo rm e s  
em it idos  son fa v o ra b le s :

Goíi s i d er a n d o qu o e 1 exp e d i e n le 
ha segu ido  los  trám ites  d ispuestos  
en la Orden circular de la Dirección 
g en era l  de f ib ras  púb licas  de 24 cíe 
Ju lio  de 1383:

C ons iderando que está  ju s t i f i c a 
do el m o t iv o  de las obras y  que no 
aparece  que éstas ocas ion en  p e r 
ju ic ios  a t e r c e ro

. _S. M. el Roy  (q . D. g .)  se ha s e r 
vido disponer se conceda la autori 
zación soüeitaSa con las s igu iemes  
condiciones:

1.a L a s  obras se l le v a rá n  a e fe c 
to con  a r re g lo  al p ro yec to  que s i r 
v ió  de base a la petic ión , suscr ito  
en.-3í de Ju lio  ele 1925.

2.a L a s  obras em p eza rán  en un 
p lazo  de seis mesRs, a p a r t i r  de la 
f e ch a  de la pub l icac ión  de la au to 
rización en la G a c e ta  d e  M a d r id , y  
quedarán  te rm in adas  en el de un 
año,, a p a r t i r  de laA m ism a  fecha.

_ 3 A Une da su je ta  esta a u to r iza 
c ión  a las d ispos ic iones  sobre p r o 
tecc ión  a la In du s tr ia  nacional* Con
tra to  y  A cc id en tes  del 'T raba jo  y de
m ás de ca rác te r  soc ia l.

4.a Se e jecu ta rán  las obras  ba jo  
la -.inspección y  v ig i la n c ia  de la .Di
v is ión  h id ráu lica ,  s iendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por  
aqu él la  se o r ig in en .

Una vez  term inadas ,  y  p rev io  a v i 
so del conces ionar io ,  se p ro ced e rá  
a su r e co n o c im ien to  y  r ecep c ión  le 
van tando  acta, en la que conste  el 
curnp 1 im i ent o de e s ta s cond i a i o n e s 
y  expresamente se consignen en ella 
los n om bres  de los p rodu c to res  e s 
paño les  que hayan  su m in is trado  las 
m áqu in as  y  m a te r ia les  em p leados ,  
sin que pueda com en za r  la  exp lo ta 
c ión  antes de a p roba r  esta  acta  la 
D ir e c c ió n  g en era l .

5.a E l c o n ces ion a r io  queda ob l i 
gado a depos ita r  antes de em p eza r  
las obras  el í po r  100 com o fianza  
del p resupues to  do lo que a fec te  al 
d om in io  público . E s ta  f ianza será  
devuelta  una vez aprobada  el acta de 
r e co n o c im ien to  f inal de las obras.

6.a Be o to r g a  esta  conces ión , sa l
vo  el derecho de p rop iedad  sin p e r 
ju ic io  de te rcero ,  y con la ob l iga c ión  
de e je cu ta r  las obras n ecesar ia s  pa
ra  c o n se rva r  o su s t i tu ir  las s e rv í -  
d u m b res  e x i s i  e n tes.

7.a E s ta  a u to r iza c ión  se concede  
a t ítu lo  p reca r io ,  debiendo cesar  po r  
causa de u t i l idad  o con ven ien c ia  pú 
blica, s in que el c on ces ion a r io  ten 
ga  derecho a indem n izac ión  a lguna , 
com o  ta m p oco  si po r  1a. A d m in is t r a 
c ión  se im pusiesen , a tend iendo al 
in terés  genera l ,  r e fo rm a s  o m od i f i 
cac iones  en las obras.

8.a Se concede la ocupac ión  del 
d om in io  púb lico  n ecesa r io  para  las 
obras.

9.a Caducará  la con ces ión  p or  in
cu m p l im ien to  de estas cond ic iones  
y  en los casos  p rev is to s  en las d is- 
p o s i o iones  v  i g  o n tes, d e c 1 a i • á n d o s e 
aqu e l la  según  los t rám ites  seña la 
dos en la ley  y Reg la  m entó de Obras 
púb licas.

Y  hab iendo acep tado el c on ces io 
na r io  las p receden tes  cond ic iones  y 
rem it id o  pó l iza  de 120 pesetas, se
gún d ispone  la ley del T im b re ,  _ de 
Real orden com un icada  lo pa r t ic ipo  
a Ah E. para  su con oc im ien to ,  el 
del in teresado, el de la D iv is ió n  h i 
dráu lica  v demás e fectos , con pu
blicación en el B ole t ín  O f ic ia l  de. esa 
p rov in c ia .  D ios  gu arde  a Ah E. m u
chos años. Madrid , 21 de N ov iem b re  
de 1927.— E l D ir e c to r  gen era l ,  G e-  
lab ert.
Señor  G ob e rn ad o r  c iv i l  de la p ro 

v in c ia  de S ev i l la  ..


